
CONCEJO ISLA DE MAIPO

SESIÓN ORDINARIA N° 40

FECHA : 10 de diciembre de 2009

En Isla de Maipo, a 10 de diciembre de 2009, siendo las 16:44 horas, se reúne

el concejo, presidido por don David Morales Nordetti, Alcalde de la I.

Municipalidad de Isla de Maipo y, actuando como Secretaria doña María Inés

Soto Bradley, Secretaria Municipal.

" En el nombre de Dios y la Patria se abre la sesión "

SRES. CONCEJALES ASISTENTES :

Sr. Emilio Astudillo Rojas

Sr. Hernán Leiva Lissembart

Sr. Maximiliano Genkowski Inostroza

Sr. Fernando Trujillo Villegas

Sr. Carlos Seemann Santos

Sr. José Riquelme Herrera

INVITADOS:

Sr. César González Jure

Administrador Municipal

CUENTA:

- Lectura y aprobación actas sesiones anteriores

- Presentación Sr. Aurelio Silva

- Aprobación presupuesto municipal año 2010

- Incidentes

LECTURAS ACTAS SESIONES ANTERIORES

Se aprueban las actas de la sesión extraordinaria N° 9 de 20 de octubre de

2009, absteniéndose sólo los Sres. Emilio Astudillo y Hernán Leiva por no

haber dado lectura al referido texto. Se cumple con el mismo trámite respecto

de las actas de las sesiones ordinarias N° 34, 36 y 38 en forma favorable por

todas las autoridades presentes, pero se observa en la última de las

mencionadas la necesidad de ampliar el contenido del acuerdo., lo cual se

corrige en este acto

Se deja el acta de la sesión ordinaria N° 39 pendiente su revisión para la

reunión siguiente.

PRESENTACIÓN SR. AURELIO SILVA



El Sr. Alcalde da cuenta de la recepción de una solicitud cursada por el

profesor del Centro Educacional Isla de Maipo Sr. Aurelio Silva Urra de

acogerse al beneficio de un pago indemnizatorio en los términos expresados en

la ley N° 20.159, por lo cual quiere incorporar esta petición al temario de la

sesión de hoy, dando su conformidad la mayoría de las autoridades presentes.

A continuación, el edil exhibe la misiva citada con antelación y explica que el

artículo 11 del texto legal mencionado, faculta los anticipos de las

subvenciones estatales a las municipalidades ( procedimiento ya antes

aplicado en esta comuna ) que, administrando directamente o a través de

corporaciones los establecimientos educacionales traspasados, no cuenten con

disponibilidad financiera inmediata para solventar gastos indemnizatorios

originados por el ajuste de su dotación docente, lo que corresponde a la

situación del Sr. Aurelio Silva. Agrega, que esta indemnización para la persona

en referencia se aplica con el tope máximo de 11 años, considerando los años

de su desempeño profesional ( alrededor de $ 13.000.000 ), previo acuerdo del

concejo para poder iniciar la tramitación de la solicitud.

El Sr. Fernando Trujillo plantea su inquietud acerca de la procedencia de este

beneficio para el solicitante, puesto que a su entender de acuerdo a las

disposiciones vigentes, se jubila por años de servicios o, se retira en forma

voluntaria o se aleja del servicio por mutuo acuerdo, pero que no habiendo

causalidad no se entrega tal compensación económica, por lo que sería

conveniente dilucidar esta interrogante desde una perspectiva jurídica. Sobre

esta consulta, el Sr. Alcalde confirma la legalidad del procedimiento que

sustenta esta petición para cursarse, conforme al tenor de lo consignado en la

ley respectiva. Sobre las condiciones laborales, señala que hubo un cambio de

lugar de trabajo, pero además, el afectado ha estado sometido a otras

situaciones familiares de suma relevancia como ha sido la pérdida de parientes

directos y a problemas propios de salud que le han obligado a hacer uso de

licencias médicas, a lo que agrega la opción personal de buscar otras

ocupaciones.

El Sr. Emilio Astudillo expone que existen dos visiones en esta materia, la

primera conocer si existe la disponibilidad de fondos para entregar este

beneficio ( pues le es difícil tomar una determinación dado el déficit económico

de la entidad empleadora ) y que se está hablando de un destacado profesor

de la comuna, que en mérito a sus antecedentes fue designado por el Sr.

Claudio Morales, Secretario General de la Corporación Municipal, en un cargo

directivo de relevancia. Sin embargo, dice, que por una posición política

diferente, hubo persecuciones de esa naturaleza, a pesar de la legitimidad que

existe para participar. Por tanto, manifiesta no comprender las razones para

deshacerse de un buen docente o de hostigarlos a él y otros de sus colegas

por este motivo.

El Sr. Alcalde reitera que esta presentación nació del Sr. Aurelio Silva y que los

recursos son remitidos en una sola remesa por el Ministerio de Educación, la

que se descuenta de las subvenciones escolares en un horizonte de varios

años, sin recargo de intereses. Desde su visión, no visualiza esta alternativa

como problema financiero, ya que teniendo presente que este funcionario



percibe una remuneración mensual de alrededor de $ 1.00.000 y que cualquier

otro profesor de matemáticas con 44 horas, recibe un ingreso inferior a ese en

la actualidad, además, hoy no está haciendo clases con varias licencias

acumuladas, lo que asevera que ello incide en la generación de un

problema.por los alumnos. Estima que en menos de dos años, se recuperará

este gasto y que respeta tanto la presentación del Sr. Aurelio Silva como las

apreciaciones vertidas en esta oportunidad acerca de los motivos de su partida.

El Sr. Emilio Astudillo insiste que no se debió desembolsar los $ 70.000.000

que se pagaron a los educadores que se plegaron a las paralizaciones de

actividades.

El Sr. José Riquelme hace presente que en la ocasión que se debatió sobre el

PADEM con la presencia de los profesores se hizo mención a diferentes temas,

entre ellos de carácter valóneos y éticos, entre los cuales se observó gastos

incurridos por la Corporación Municipal como también del impacto de la baja de

matrículas y la reducción de horas pedagógicas para nuestro sistema

educacional. En este aspecto, dice, habiendo maestros a contrata bien

conceptuados, habrá que prescindir de sus prestaciones de servicios y

mantener personal de planta que no tiene las competencias suficientes.

Asimismo, para él resulta una contradicción, que el grupo de profesores que

alegan desembolsos excesivos o que se malgastan los dineros, recurran en el

futuro en escalada a este tipo de instancia para no continuar con su trabajo por

no sentirse a gusto. Sin embargo, estipula que se debiera centrar la discusión

en los aspectos valóneos y en los principios, más que en los recursos

económicos, existiendo la eventualidad que los buenos profesionales no tengan

la alternativa de acceder a este tipo de indemnización en el devenir. En cuanto

al Sr. Aurelio Silva, supo que desea irse y que ha hablado con algunos

concejales sobre esta petición.

El Sr. Maximiliano Genkowski hace presente que tuvo la calidad de empleado

con un mismo cargo en su empresa por muchos años y como conocedor de

esta realidad, cree que es natural sentirse cansado y hastiado, siendo propio el

interés de buscar otras alternativas ocupacionales, además que en las

circunstancias descritas, se da el interés del Sr. Silva de dejar su empleo.

El Sr. Carlos Seemann plantea que en este asunto hay un análisis económico y

frío en su esencia, pero otro desde el ámbito de la persona y, desde la primera

visión comparte con el Sr. Alcalde las ventajas aunque aprecia una gran

responsabilidad de la gestión municipal. Recuerda que el Sr. Aurelio Silva

participó de exposiciones ante este concejo dado la importancia de su puesto

en la Corporación Municipal, pero por distintos factores que incidieron en la

elección municipal, fue designado en otra área, que a lo mejor podría ser

considerado como un menoscabo en su situación de trabajo. Agrega, que de

ser un personaje importante dentro de la estructura de esa entidad, pasó a ser

un profesor de aula, incluso, podría entenderse que ya no se requieren sus

servicios dentro de este contexto y habría que buscar una solución a este

problema. Asimismo, da cuenta que conforme a información proporcionada por

alumnos y apoderados, es querido y valorado en su condición profesional. El



Sr. Concejal Seemann añade que de no haber sido por ese evento ( cambio de

lugar de trabajo ) es probable que habría continuado con sus labores.

El Sr. Alcalde insiste en el derecho que le asiste a cada cual de manifestar su

opinión y, que en este caso, se ha atendido una solicitud expuesta por el

profesor Aurelio Silva en conformidad a una ley que la sustenta, incluyendo el

aspecto económico.

El Sr. Emilio Astudillo se abstiene de emitir un pronunciamiento, el Sr. Hernán

Leiva lo aprueba considerando que esta iniciativa nace en el propio recurrente,

el Sr. Maximiliano Genkowski da su anuencia como también el Sr. Fernando

Trujillo, el Sr. Carlos Seemann y el Sr. José Riquelme, acotando la última

autoridad citada que aquellos que cuestionan a la Corporación por el tema

financiero, tengan presente esta situación

Acuerdo N° 79 - 2009 : El Sr. Alcalde y los Sres. Concejales Leiva,

Genkowski, Trujillo, Seemann y Riquelme dan su aprobación al pago de la

indemnización al docente Aurelio Silva Urra, de acuerdo al art. 11 de la ley

20.159.

APROBACIÓN PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2010

El Sr. Hernán Leiva señala que el alza del gasto en el presupuesto no es

coincidente con la postura de este concejo.

El Sr. Alcalde da cuenta que para la presentación de la presente propuesta ha

tomado en consideración el análisis efectuado por este estamento en la fase

previa, la tarea similar pero en conjunto ( alcalde y concejo ) y los nuevos

antecedentes obtenidos a partir de octubre en adelante, a lo que agrega el

reconocimiento a la presencia de una comisión de áridos. En este último

ámbito, señala que no comparte la reducción de los ingresos por este concepto

que partió con una cifra inicial de $ 120.000.000, ya que asegurados se tienen

$ 60.000.000, más lo que le corresponde pagar a la firma Pétreos con un

promedio mensual aproximado de $ 10.000.000, lo que se traduce en 6 meses

en la suma de $ 60.000.000 , sin considerar aún que falta licitar el tramo B4 (

interesado el Sr. Tamayo ), por lo que plantea presupuestar" 100.000.000 en

este ítem. Complementa lo anterior, con el tenor de las conversaciones

sostenidas con el Ministro Bitar, con el Subsecretario de Obras Públicas y con

la SEREMI, además, que en la Dirección de Obras Hidráulicas se

comprometieron a agilizar los trámites pertinentes para la autorización de

nuevas concesiones.

Como un segundo principio que sustenta esta propuesta de presupuesto, lo

focaliza en la partida " servicio a la deuda ", en la que se estableció un monto

estimativo de $ 150.000.000, pero reconoce $ 180.000.000 a diciembre de

2009.

El tercer principio que avala esta proposición, circunscrito en lo práctico,

considerando que el presupuesto de los ingresos municipales del año 2009 se

ha cumplido casi en un 99% . Argumenta que la preocupación de este



estamento debiera abocarse a que no sobrepasen los gastos en relación a los

ingresos obtenidos, lo que en la realidad aconteció este año, a pesar que en

ciertas cuentas no se contemplaron algunas proyecciones necesarias para el

funcionamiento de algunos programas.

Ante una acotación del Sr. Carlos Seemann, el Sr. Alcalde ratifica que el

crecimiento del Fondo Común Municipal se se proyecta en un 8,3% más que el

anterior año, reiterando la tarea de fiscalizar la relación entre ingresos y

egresos.

Sin embargo, el Sr. Emilio Astudillo hace presente que hubo sobregiro en

ciertos programas con el desconocimiento del concejo, lo que califica de falta

de respeto a esta instancia, ya que se omitió la realización de una modificación

presupuestaria en forma oportuna, a pesar, que esta observación se puso en

conocimiento del edil y se le requirió dicho antecedente antes de la gestión que

hoy se está realizando (trámite de aprobación del presupuesto).

El Sr. Alcalde expresa que la actividad municipal se caracteriza por su

dinamismo y obliga a la toma de decisiones rápidas, lamentando que se tenga

la sensación de que ha obviado la participación de este estamento, pero

destaca la importancia del concejo en la tarea de velar por el cumplimiento de

lo proyectado en beneficio de la administración edilicia. Agrega, que se ha

demostrado que, todos en su conjunto, han sido capaces de cumplir con los

ítems de ingresos después de varios años y, ahora corresponde hacer lo

mismo con los egresos, cursando a todos la invitación y como tarea para él

mismo, de ser más rigurosos en este aspecto. Sin embargo, pone en evidencia

que ha cumplido siempre con las presentaciones de las ejecuciones

presupuestarias para que sean revisadas.

El Sr. Carlos Seemann aclara que los gastos no han sido objetados, sino más

bien, hubo algunas discrepancias, lo que debe interpretarse como la intención

de no interferir en la gestión municipal y en la confianza que se ha depositado

en el edil en la administración del quehacer comunal. Añade, que estuvieron

centrados en los ingresos como una forma de conciliar estas cifras con los

egresos.

En cuanto a la incertidumbre que manifiesta el Sr. Concejal Seemann sobre los

aportes que se percibirán por el Fondo Común Municipal, el edil confirma que,

incluso, sería una cantidad superior al 8,3%, además, es dable incluir los

aportes a recibir por La Casona como OTEC ( $ 30.000.000 ), entre otros.

Para el Sr. Emilio Astudillo no se discutieron los egresos, pero a su parecer el

Sr. Alcalde intenta hoy derribar la posición de este concejo asumida en una

sesión que la autoridad máxima no estuvo presente, ya que privilegió su

asistencia a un congreso en Cartagena. Deja constancia que no está dispuesto

a cambiar su postura inicial.

El Sr. Alcalde reitera sobre el significado de la palabra presupuesto,

enfatizando que conforme a la visión del Sr. Concejal Astudillo en este sentido,

habría que revisar mes a mes este documento.




